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Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional

Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación

Delegación Territorial en Córdoba

RESOLUCIÓN DE 2 DE JULIO DE 2024 POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER 
PROVISIONAL  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  CONTINUIDAD  DEL 
PERSONAL  QUE  OCUPA  PUESTOS  DOCENTES  ESPECÍFICOS  EN  DIFERENTES 
PROGRAMAS EDUCATIVOS PARA EL CURSO ESCOLAR 2024/2025 DE LA DELEGACIÓN 
TERRITORIAL  DE  DESARROLLO  EDUCATIVO  Y  FORMACIÓN  PROFESIONAL  Y  DE 
UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN CÓRDOBA

Por Resolución de fecha 23 de mayo de 2024 de la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo 
y Formación Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación en Córdoba se realiza convocatoria 
pública para solicitar la continuidad de los nombramientos en puestos docentes específicos para el curso 
escolar  2024/2025,  siempre  y  cuando  se  estuviera  ocupando  ese  puesto  durante  el  curso  escolar 
2023/2024.

En la citada Resolución se establece que una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la 
persona  titular  de  la  Delegación  Territorial  de  Desarrollo  Educativo  y  Formación  Profesional  y  de 
Universidad,  Investigación  e  Innovación  en  Córdoba  dictará  resolución  haciendo  pública  la  relación 
provisional  del  personal  con  continuidad  estimada  y  desestimada  en  la  página  web  de  la  referida 
Delegación 

En virtud de las competencias de esta Delegación Territorial y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 28 del Decreto 302/2010, por el que se ordena la función pública docente y se regula la 
selección del profesorado y la provisión de puestos de trabajo docentes, y sus modificaciones, así como lo 
dispuesto el Capítulo III de la Orden de 24 de mayo de 2011 (BOJA n.º 108 de 3 de junio), por la que se  
regulan los procedimientos de provisión con carácter provisional, de puestos de trabajo docentes así como 
la movilidad por razón de violencia de género, modificada por la Orden de 18 de junio de 2016 (BOJA n.º 
118 de 22 de junio), así como la Instrucción de 14/2016, de 19 de octubre, de la Dirección General del 
Profesorado  y  Gestión  de  Recursos  Humanos,  por  la  que  se  dictan  pautas  de  actuación  a  las 
Delegaciones Territoriales sobre la provisión de puestos de trabajo específicos, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Publicar las listas provisionales de los participantes con continuidad estimada o desestimada en la 
convocatoria, estableciéndose un plazo de 10 días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación para 
interponer  las  alegaciones  que se estimen oportunas.  Las  alegaciones,  se presentarán en el  registro 
telemático de la Junta de Andalucía, al que se accederá a través del portal web de la Consejería de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos  meses  a  partir  de  su  publicación,  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2 a), 14 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa o, potestativamente, 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante  
esta Delegación Territorial, de conformidad con los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EL DELEGADO TERRITORIAL
Fdo.: José Francisco Viso Sánchez

C/ Tomás de Aquino, s/n - 2.ª planta. 
Edificio Administrativo Múltiple
14071 – Córdoba

T: 957 001 172
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